
  

 
Nombre del Alumno: GILDER MATEO LOPEZ 

Nombre del tema: ÁMBITOS DE APLICACIÓN DE LA TERMINOLOGÍA JURÍDICA 

Parcial: 2 PARCIAL  

Nombre de la Materia: LEXICOLOGÍA JURÍDICA 

Nombre del profesor: GLADIS ADILENE HERNANDEZ LOPEZ 

Nombre de la Licenciatura: LICENCIATURA EN DERECHO 

Cuatrimestre: 4 CAUTRIMESTRE 

 

 

 

 

 

 

 

CUADRO-SINOPTICO 

 



  

 

 

 

 

Á
M

B
IT

O
S 

D
E 

A
P

LI
C

A
C

IÓ
N

 D
E 

TE
R

M
IN

O
LO

G
ÍA

 J
U

R
ÍD

IC
A

 

La aplicación accertada de los términos jurídicos 
en las distintas actividades de los juristas, tanto 

teóricas como prácticas 

La objetividad en su aplicación, el conocimiento 
de los contextos sociales en que se realiza dicha 

práctica y la comprensión de las corrientes 
iusfilosóficas que se vinculan dichos términos y 

se fundamnetan. 

Los términos jurídicos empleados en ellas  tratan 
de dar respuesta a las demandas constantyes de 

la sociedad. 

Podemos afirmar  que prácticamente dede los 
inicios de nuestra civilización, cuya cuna se ubica 

en Grecia y Roma. Apartir de los cuales  
elaboramos y seguimos construyendo el sistema 

jurídico y el vocabulario  jurídco actuales. 
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En Roma  eran importantes los edificios 
públicos, el Foro  y ruinas. 

El foro  de Trajano y el Foro romano,en la 
Roma actual, desde la piazza Venezia, entre 

el palatino al suroeste y el Capitolio al 
noroeste, hasta rematar en el arco de 

Constantino y el Coliseo Romano. 

El foro era el lugar o plaza donde  se trataban 
los asuntos  públicos y se llevaban acabo  los 

juicios. 

Uno de los más importantes foros fue, el 
forum vetus o forum magnum, asentado 
sobre el pantano desecado por Rómulo y 

Tacio. 
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E nuestro país popdemos reconocer  las distintas clases de foros federales. Al  poder federal y a 
los poderes de la federación: Poder Ejecutivo, Poder legislativo y Poder Judicial. 

El poder judicial , en los Órganos  de administración de justicia donde , afin de cuentas , se 
ventilan todo tipo  de controversias y de todas las materias  jurídicas. 

Art.49 de nuestra constitución dice,  el supremo Poder de la Federación se divide para su 
ejercicio en legislativo, Ejecutivo y Judicial. 

No podrán reunirese dos o más  de estos poderes  en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un individuo, salvo el caso  de facultades  extraordinarias al 

Ejecutivo de la Unión, conforme al art.29 

La Constitución a favor  del Poder Ejecutivo Fedreal, en Derecho lo conocemos como DECRETO, 
existiendo  dos tipos de Decreto, el primero conocido como decreto ley, este se encuentra su 
fundamento en el art.29 y el segundo conocido como decreto delegado, este se encuentra  su 

fundamento  art.131 párrafoII. 

El decreto de legado se presenta cuando el congreso de la Unión previamente autorizado por la 
costitución delega sus funciones  al Poder Ejecutivo por tiempo y forma limitada, esto para que 

pueda emitir normas con fuerza de ley destinadas  para  resolver  una situación especifica. 

la principal  diferencia entre el  decreto ley  y entre el decreto delegado es que este último no 
nesecita que se declare un estado de emergencia para el poder ejecutivo se encuenmntre 

facultado para emitir  supuestos Jurídicos e cáractyer obligartorio. 

Decreto Art.29  En los casos de invación, perturbación grave de la paz pública,o de cualquier  
otro que  ponga  a la sociuedad en grave peligro o conflicto, solamente el Presidente de los 
Estados Unidos Méxicanos , con la  aprobación del  Congreso de la Unión o de la Comisión 

permanente cuando  aquel que no tuviere  reunido, podrá restringuir  o suspender  en toido el 
país  o el lugar determinado el ejercicio de los derechos y las garantías que fuesen obstacúlo 

para hacer frente, rápida y facílmente a la situación, pero debera hacerlo por un tiempo 
limitado, por medio de prevenciones  generales  y sin que la restricción o suspensión se 

contraiga determinada persona. 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 5 

 

 

 

 

 

 

 

 

4
.3

Á
M

B
IT

O
 L

O
C

A
L 

El estado Méxicano de cauerdo con nuestra carta magna, es 
una federación cosntituida por los distintos estados ( 
entidades federativas ) de la república  que , asu vez, 
reprducen en sus poderes la estructura del gobierno 

federal. 

Estas entidades  también  existen tres poderes; ejecutivo 
estatal, el legislativo ( legislatura estatal o  locsl) y el judicial 
estatal ( tribuanl superior de justicia  del Estado, ) los caules 
tambien  producen  terminología jurídica y constituyen  los 

ámbitos para la aplicación de ésta. 

En lo que se refiere a las distintas  materias jurídicas  que 
construyen y emplean sus propios léxico, impacta en los 

distintos foros que en nuestro derecho siguiendo la 
tradicción romanista, se dividen en derecho público y 

derecho privado. 

el derecho público, se refiera atoda  la legislación 
correspondiente a la organización del  Estado y se ocupa de 

regular la actuación del Estdo como poder soberano. 

El derecho privado, encontramos las normas  que regulan  
las rela ciones jurídicas  entre los particulares, entres 

suijetos que se encuentran colocados, por la norma jurídica 
en un plano de igualdad. 
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Dos de los objetivos del derecho son, por un 
lado, asegurar la convivencia pacíficay, por el 

otro, evitar la justicia por propia mano, el 
estado se reserva  el ejercico  de la cocción, le 

corresponde  administrar la justicia. 

El poder  en el cual se deposita esta actividad 
es el Poder Judicial, uno de los ámbitos donde 

más  se aplica la  terminología jurídica de 
prácticamente todas las ramas  o materias 

jurídicas. 

Suprema corte de justicia de la Nación, dentro 
del poder  Judicial de la Federación 

encontramos, de acuerdo  con la ley citada, a la 
suprema corte  de jsuticia de la nación (SCJN), 

de la cual solo recordaremos algunos aspectos. 

El pleno se compone de los once minnistros, 
auqnue puede funcionar con solo siete de 

éstos. 

Las resoluciones  del pleno se tomarán  por 
unanimidad o por mayoría de votos. y  en los 

que se requirira  una moyoría de ocho votos de 
los ministros presentes. 
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Teoría  del orden  jurídico positivo. Conjunto de sentencias  de 
los tribunales  y doctrina que contiene  criterio sobre un 

problema jurídico por puralidad de sentencias. 

La jurisprudencia se origina en la tradicción romano-germánica, 
se ubica en la época posterior alas XII tablas  (451 y 450 a.c), 

época en la que  la jusrisprudencia era una actividad exclusiva 
de los  pontificies, lo que implicaba  qu elos criterios sobre los 

cuales  se establñecía o se realizaba esta actividd tenían 
cáracter  secreto y misterioso. 

los pontificies máximos mantenían el dominio  de fórmulas 
procesales interpretaban el derecho fijando su contenido  y 

alcance. 

En plena edad media  y conocida la compilación de justiniano, 
los glosadores favorecieron la doctrina interpretativa e hicieron 

grandes constribuciones para su conformación. 
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La fiscalía  General de la República es un órganismo 
dependiente del Ejecutivo Federal, cuyas funciones 

más importantes son las del Ministerio Publico 
Federal, la presentación de la Federación y la asesoría 

jurídica del Gobierno Federal. 

El fiscal general de la República y sus agentes serán 
responsables de falta, omisión violación a la ley en 

que ocurra con motivo de sus funciones. 

La FGR  es un órgano público autónomo, que tiene 
como fines la investigación de los delitos y el 

esclarecimiento de los echos. 

La FGR rige su actuación por los principios de 
autonomía, legalidad, objetividad, eficencia, 

profesionalismo, honradez, respeto a los derechos 
humanos perpectiva de género, interculturalidad, 

perpectiva de niñes y adolecencia, accebilidad, debida 
diligencia e imparcialidad. 
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Los  Tribunales agrarios son Órganos Federales dotados 

de autonomía para dictar sus fallos. 

A estos les corresponde la administración de la justicia 
agraría en todo el territorio nacional. 

De acuerdo con la ley, los tribunales agrarios se 
componen de : el Tribunal Superior Agrario, y los 

Tribunales unitarios agrarios. 

EL TRIBUNAL SUPERIOR AGRARIO.  Es un Órgano 
colegiado que se integra por cinco magistrados 

numerarios, uno de los cuales fungirá como presidente y 
otro  como magistrado supernumerario, quien suplirá las 

ausencias del titular. 

El presidente durará en su cargo tres años, y podrá ser 
reelecto por el propio tribunal Superior Agrario. 
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Cabe señalar que el poder  legislativo nace 
por la necesidad de dividir las facultades del 

Gobierno en diferentes partes. 

Al poder Legislativo le corresponde la 
creación de las leyes, la creación del 

Derecho, a unque en nuestra opinio el 
derecho es mucho más que las simples 

normas. 

El art. 50 de la Constitución Politica de los 
Estados Unidos Méxicanos, se deposita en el 

Congreso General, el cual se divide en dos 
cámaras, la de Diputados y la de Senadores. 
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Los Diputados que ostentan la representación 
popular, y el senado, garantía del pacto federal, que 
encarna la presentación de las entidades federativas 

que conforman el estado  federal mexicano. 

Las diversas reformas  que han modificado a nuestro 
Poder  Legislativo ha tenido como  finalidad adaptar 

nuestro sistema representativo y fortalecer al 
congreso de la unión. 

Dicha cámara por mandato constitucional estrá 
integrada por 300 diputados electos según el principio 
de votación de mayoria relativa, mediante el sistema  
de distritos electorales uninomales, y 200  diputados 

que seran electos. 

La constitución establece que deberá integrarse con 
un total de 128 cenadores de los cuales, en cada 
Estado y la Ciudad de México, dos serán elegidos 

según el principio de votación mayoritaria relativa y 
uno será asignado ala primera minoría. 
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Constantemente se escucha que seva a 
proponer una iniciativa o que se reformará u 
na ley . cual es el proceso establecido por la 

Constitución  para poder hacerlo? 

Iniciativa de la ley, camara de origen, 
comisión de origen, pleno de cámara de 
origen, cámara revisora, pleno cámara 

revisora, poder ejecutivo, observaciones el 
ejecutivo, diario oficial de la federación. 
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México es una República Federal que 
proclamó su independencia de españa el 16 

de  septiembre de 1810. 

La cosntitucion actualmente en vigor fue 
aprobada por el congreso  el 5 de febrero de 

1917. 

El supremo  Poder de la Federación se 
divide, para su ejercicio, en los poderes 

legislativo ejecutivo y judicial 

El poder ejecutivo gobierna  de conformidad 
con lo establecido por la leguslación. 

Para  la ejecución  de sus labores el 
Presidente tiene la facultad legal para 

nombrar a sus colaboradores más cercanos, 
que son los secretarios de Estado y 

Procurador General de la República. 

La administración pública federal está a 
cargo de las Secretarías  de Estado y 

Departamentos Administrativos. 


